
citado por el mencionado Comandante, causando baja en el des
tino civil de referencia y alta en la situación de «en expectativa 
de servicios civiles», con efectos administrativos de 1 de fe
brero de 1981, fijando su residencia en la plaza de Oviedo. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1980.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmos. Sres. Ministros de Defensa y del Interior.

946 ORDEN de 15 de enero de 1981 por la que se nom
bra Director adjunto del Boletín Oficial del Estado 
a don Diego Martínez Martín.

Ilmos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo 6, apartado 5, del Estatuto de Personal al servicio de. 
los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 
23 de julio, he tenido a bien nombrar Director adjunto del 
Boletin Oficial del Estado, con categoría de Subdirector general, 
a don Diego Martínez Martin, del Cuerpo Técnico de la Admi
nistración Civil del Estado, con número de Registro de Personal 
A01PG3199.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 15 de enero de 1981.—P. D„ el Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de la Presidencia y 
Director del Boletín Oficial del Estado.

MINISTERIO DE JUSTICIA

947 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1980, de la 
Secretarla Técnica de Relaciones con la Adminis
tración de Justicia, por la que se acuerda rectificar 
la resolución del concurso de traslados de Auxilia
res de la Administración de Justicia.

Habiéndose acreditado cumplidamente por doña Angela Ji
ménez Camacho, Auxiliar de la Administración de Justicia con 
destino en el Juzgado .de Primera Instancia e Instrucción de 
Ceuta, la remisión a esta Secretaría dentro del plazo previsto 
un el anuncio del concurso de traslado publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 21 de noviembre último, para la pro
visión de determinadas vacantes de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia, de su escrito de fecha 1 de los corrientes 
en que finalizó dicho plazo, renunciando a su participación en 
el expresado concurso,

Esta Secretaría Técnica acuerda rectificar la resolución del 
pasado día 9, dejando sin efecto la designación de la citada 
Auxiliar para ocupar la vacante anunciada en el Juzgado de 
Distrito número 3 de Valencia y adjudicarla a la concursante 
con preferente derecho, doña María del Rosario Puig Picazo, 
que presta sus servicios en el Juzgado de igual clase número 5 
de la propia capital, y la que deberá incorporarse a su destino 
dentro del plazo reglamentario.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1980—El Secretario Técnico de 

Relaciones con la Administración de Justicia, Javier Moscoso 
del Prado.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

948 REAL DECRETO 65/1981, de 8 de enero, por el 
que se nombra Jefe de los Servicios de Sanidad de 
la Segunda Región Militar al General Subinspector 
Médico del Ejército don José Marco Clemente.

Vengo en nombrar Jefe de los Servicios de Sanidad de la 
Segunda Región Militar al General Subinspector Médico del 
Ejército don José Marco Clemente, cesando en la situación de 
disponible forzoso.

Dado en Madrid a ocho de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

949     REAL DECRETO 66/1981, de 8 de enero, por el 
que se nombra Jefe de los Servicios de Sanidad de 
la Tercera Región Militar al General Subinspector 
Médico del Ejército don Demetrio Gil Espasa.

Vengo en nombrar Jefe dé los Servicios de Sanidad de la 
Tercera Región Militar al General Subinspector Médico del 
Ejército don Demetrio Gil Espasa, cesando en la situación de 
disponible forzoso.

Dado en Madrid a ocho de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

950 REAL DECRETO 67/1981, de 8 de enero, por el 
que se nombra Jefe de Artillería de la Novena Re
gión Militar al General de Brigada de Artillería 
don José Usunaríz Mocoroa.

Vengo en nombrar Jefe de Artillería de la Novena Región 
Militar al General de Brigada de Artillería, grupo «Mando de 
Armas», don José Usunaríz Mocoroa, cesando en la situación 
de disponible forzoso.

Dado en Madrid a ocho de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

 El Ministro de Defensa,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

951 REAL DECRETO 68/1981, de 8 de enero, por el 
que se nombra Jefe de la Brigada de Artillería para 
Cuerpo de Ejército al General de Brigada de Arti
llería don José de la Fragua Sorrondegui,

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Artillería para 
Cuerpo de Ejército al General de Brigada de Artillería, grupo 
«Mando de Armas», don José de la Fragua Sorrondegui, cesan
do en su actual destino.

Dado en Madrid a ocho de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

952 ORDEN 360/00001/1981, de 8 de enero, por la que se 
nombra Representante Regional del Consejo Supe
rior de Acción Social en la Séptima Región Militar 
al General de Brigada de Artillería don Miguel 
Sanz Alonso.

Se nombra Representante Regional del Consejo Superior de 
Acción Social en la Séptima Región Militar al General de 
Brigada de Artillería, Grupo «Destino de Arma o Cuerpo», don 
Miguel Sanz Alonso, cesando en la situación de disponible for
zoso.

Madrid, 8 de enero de 1981.

RODRIGUEZ SAHAGUN

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

953 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se hace 
público la aprobación con carácter provisional del 
escalafón rectificado del Cuerpo Nacional de Se
cretarios de Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 15 del De
creto 789/1980, de 7 de marzo, por el que se aprueba el Regla
mento del Cuerpo Nacional de Secretarios de Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar con carácter 
provisional el siguiente escalafón rectificado del Cuerpo Na
cional de Secretarios de Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana.
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Escalafón provisional del Cuerpo Nacional de Secretarios de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana totalizado en. 20 de
noviembre de 1980, que rectifica el totalizado en 26 de noviembre de 1974

Número Nombre y apellidos
Fecha

nacimiento
Fecha pose
sión primer 

destino
Destino en 1980

1
2
3
4
5
6
7
8 

9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37 
36
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68 
69 
70

Rafael Enríquez Roma .............. ... ......................... ...........
Antonio Montané Ramírez .............................. ...................
Luis Ordóñez Claros ..............................................................
Carlos Gusano Herrero......................... ...................  ........
Daniel Güell Socias ................................................................
Gonzalo Abbad Baudín ..........................................................
Francisco Balta Tallo .............................................................
Jaime de Torres Frofitos ......................................................
José María Guix Sugrañés ... .............................................
Gerardo Landrove López ......................................................
José María Pi y Gomis ........... ............................... . ........
Celso Vázquez-Gulias Alvarez ....................  ... ..............
Rufino Brea Melgarejo ............................................. .............
Alfonso Carayaca Cerdán ....................................................
José María Aréchaga Iza .....................................................
Francisco López-Brea Redondo .................... ....................
Juan José Pozuelo Estévez ..................................................
Pedro María Chacón Novel .................................................
Salvador García Gómez .. ... ..................................  ........
Ramón Bajo Fernández .........................................................
Arturo Moreno San Martín ...........................................  ...
Ezequiel Perdigón Benltez ............................................. ....
Ramón Truan de Pineda ......................................................
Eduardo Terrón Fernández ........  .....................................
Luis María de Olano y de Orive .....................................
Angel Segura Delgado .........................................................
Eduardo Menchero Aguilar .................................................
Ramón Lcbez Tatje .................................................................
José Manuel Montané Martínez ......................................
Francisco José Parada Vázquez .........................................
Antonio Quintana Petrús .....................................................
Pablo Figueroa Dorrego ..............  ....................  ......... ..
Francisco Javier Aréchaga Santias ................................
Pedro Alejandre Sintes ..........................................................
José Luis Souto Alonso ........................................................
Emilio García Cancho ............................................................
Francisco Javier Maestre Avilés ......................................
Indalecio Caravaca de Coca ............................ . ..............
José Antonio Ristori Ruiz......................... .........................
Luis Jaime Sagaz Temprano ...............................................
Fernando Dancausa Treviño ....................................  ........
Jorge Suárez Revilla ... .......................................................
José Arturo Divar Rodríguez ... .,............................ ... ,..
Manuel Muñoz Andrés ... ...................................................
Manuel Gómez Palmeiro ......................................................
Angel Luis de la Herrán de Luzárraga .........................
Francisco Javier Divar Rodríguez .....................................
Rafael Enríquez García ........  ............................................
José Antonio Ramírez Pérez ........ ....................................
José Ignacio Rapado López de Ayala .................... ...
Pedro Hernández Olmo ................... . ... ..........................
Federico Herrero Vidal ..........................................................
Fernando Bedoya Ayuso .................... ................................
Agustín Cepas Soler ...............................................................
Ricardo López Martín ............................................................
Rafael Romero Domínguez ..................................................
Francisco Javier García Gil ................. ...................... . ...
Alfonso San Román Pérez ..................................................
Juan Miguel Huertas Abolafia .............. .........................
Enrique Javier Laguna González de Cañales ..............
Rafael Arasa Martorell .............. ,..................................  ...
Jaime de Navascués y Cobián ..............................  .........
María del Carmen Caravaca de Cooa ..........................
Femando Casado Vázquez ..................................................
Purificación Olmedo Alvarez ...............................................
María de los Angeles Silvosa Fernández ....................
María de la Esperanza Viscontl y Señorans ... ... ...
Antonio Alvarez Gil ..............................................................
María Teresa Menchero Gómez ..............................  ........
Marcos José Ballesteros Rodero .........................................

3- 5-1911
2- 5-1913

25- 8-1915
28- 3-1914 
30- 4-1915

9- 1-1915 
11- 2-1912 
6- 2-1914

20-10-1911
21- 2-1917
11- 6-1911
6- 2-1917 

17- 6-1014
21- 2-1911 
19- 8-1913 
19-12-1916 
13- 5-1924
19-11-1925
26- 4-1922 

1- 9-1925
13- 4-1925
22-10-1922 
22- 2-1929
9-' 9-1925

26-11-1916
4- 12-1914 

25- 3-1926 
10- 9-1920 
22- 1-1947
15- 4-1942
14-10-1940
8- 12-1946 
1- 7-1944

27- 5-1936 
27- 8-1942 
13-10-1941
7- 8-1950

16- 3-1949 
1- 5-1938

10- 7-1934
12- 5-1949 
10- 2-1943
9- 7-1945

22- 5-1949
20- 1-1947
10- 2-1950
17- 4-1948
13-12-1947 
19- 6-1949 
12- 2-1947
11- 2-1945
19-12-1940 
30- 1-1951
29- 9-1950 
25- 2-1940
24- 2-1942
15- 5-1941
3- 2-1929

18- 1-1947
23- 6-1947 
1- 6-1954

27- 6-1953 
10- 7-1953
20- 9-1952
8-12-1955 
3- 7-1953 
8- 7-1943

25- 6-1050 
29- 3-1952
24- 1-1950

1- 4-1941 
8- 2-1941 
7- 8-1939
5- 4-1941 
1- 7-1943 
3-11-1943

17- 4-1941
7- 4-1941
3- 3-1939

30- 6-1943
26- 6-1943
20- 8H943 

1- 7-1943
1-11-1945

31-10-1949
15- 5-1945
8- 5-1955
6- 5-1955 
6- 5-1955 
6- 5-1955 
6- 5-1955 
6- 5-1955 
6- 5-1955 
6- 5-1955 
6- 5-1955

31-12-1957
27- 5-1958
2- 6-1958 

14- 9-1974
10-10-1974 
17- 9-1974
21- 9-1974
4- 10-1974

25- 9 1974
11-10-1974 
10-10-1974 
10-10-1974
26- 9-1974 
10-10-1974
'3- 5-1976

12- 5-1976
6- 5-1976 

30- 4-1976
3- 5-1978 

21- 4-1976
28- 4-1976
21- 4-1976
10- 5-1976
28- 4-1976 
1- 5-1976

11- 5-1976
7- 5-1976

29- 4-1976
3- 5-1976
4- 5-1976 
3- 5-1976

17- 9-1979 
19-10-1979
8 10-1979 

10-10-1979
3- 10-1979

22-10-1979
4- 10-1979
5- 10-1979

16-10-1979 
1-10-1979 
1-10-1979

18-10-1979 
18-10-1079 
10-10-1070

Huelva.
Hospitalet.
Cáceres. ~
Palencia.
Tarragona.
Navarra.
Tarrasa.
Gerona.
Reus.
Santiago de Compostela. 
Cartagena.
La Coruña.
Almería.
Cádiz.
Logroño.
Excedencia voluntaria. 
Jaén.
Cuenca.
Excedencia voluntaria. 
Oviedo.
Lérida.
Madrid.
Málaga.
Granada.
Santa Cruz de Tenerife. 
Excedencia voluntaria. 
Valencia.
Manresa.
Barcelona.
Baleares.
Sabadell.
Lugo.
Vizcaya.
Valladolid.
Excedencia voluntaria. 
Badajoz.
Toledo.
Sevilla.
Jerez de la Frontera. 
Badalona.
Burgos.
Santander.
Alicante.
Huesca.
Teruel.
Guadalajara.
Segovia.
Córdoba.
Algeciras.
Zamora.
Excedencia voluntaria. 
Mataró.
Excedencia voluntaria. 
Murcia.
Salamanca.
Gijón.
Vigo.
Menorca.
Ciudad Real.
Elche.
Guipúzcoa.
Avila.
Orense.
Pontevedra.
Alava.
El Ferrol.
Albacete.
Alcoy.
Ubeda.
Las Palmas.

Se concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el -Boletín Oficial del Es
tado», para que los interesados puedan formular ante esta Dirección General las reclamaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido dicho plazo y resueltas, en su caso, las reclamaciones que se formulen, se procederá a la publicación del es
calafón aprobado con carácter definitvo.

Lo que digo a V. S-. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1980.—El Director general, José Antonio Sánchez Velayos.

Sr. Subdirector general de Recursos, Cámaras y Colegios Profesionales.


